
 

 

 

Registro de atención en la dirección de gobierno. 

  

INICIO 

LLEGA EL CIUDADANO A LA OFICINA QUE OCUPA 
LA DIRRECIÓN DE GOBIERNO Y REALIZA SU 
REGISTRO CORRESPONDIENTE EN EL LIBRO DE 
GOBIERNO. 

EL CIUDADANO EXPONE SUS DUDAS O 
NECESIDADES  

SE ENVIA A ARCHIVO. 

SE RESGUARDA EL LIBRO DE GOBIERNO EN LAS 
OFICINAS QUE OCUPA LA DIRRECIÓN. 

EL SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO DA 
RESPUESTA O CANALIZA AL ÁREA 
CORRESPONDIENTE 

FIN 



 

 

 

REGISTRO DE DELEGADOS Y COPACIS. 

 

INICIO 

LLEGA EL CIUDADANO A LA OFICINA QUE OCUPA 
LA DIRRECIÓN DE GOBIERNO Y REALIZA SU 
REGISTRO CORRESPONDIENTE EN EL LIBRO DE 
GOBIERNO. 

SE REALIZA LA CAPTURA DE LA INFORMACIÓN 
EN LA BASE DE DATOS DE EXCEL.  

AL TÉRMINO DE LA ADMINISTRACIÓN LOS 
LIBROS Y EXPEDIENTES SE ENVIARÁN AL 
ARCHIVO HISTÓRICO PARA SU RESGUARDO. 

SE RESGUARDA LOS LIBROS DE GOBIERNO EN 
UN ARCHIVERO CON LLAVE QUE SE ENCUENTRA 
DENTRO DE LA DIRECCIÓN DE GOBIERNO.  

SE RESGUARDA LA INFORMACIÓN EN LA 
COMPUTADORA CORRESPONDIENTE. 

FIN 


